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BARANOA. VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023)   

 

CLASE DE PROCESO: SUCESION INTESTADA 

RADICACIÓN: 080784089001-2023-00124-00    

SOLICITANTE: ANTONIO JOSÉ GUTIÉRREZ SIERRA CC. 72.012.632, MIRIAM 

GUTIÉRREZ SIERRA CC. 22.458.555, LUZ ELENA GUTIÉRREZ SIERRA CC.  

22.459.258 y VÍCTOR MANUEL GUTIÉRREZ SIERRA CC. 72.016.866 

CAUSANTE: BEATRIZ SIERRA BARRIOS (Q.E.P.D.) CC. 22.453.004 

ASUNTO: INADMITE  

 

INFORME SECRETARIAL: A su despacho señora Juez, el presente proceso que nos 

correspondió en las formalidades del reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer.       

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA. VEINTINUEVE 

(29) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023)                       

    

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda arriba referenciada, encuentra el 

despacho que esta ADOLECE de los siguientes defectos:    

 

1. El artículo 26 del Código General del Proceso, en su numeral quinto (5º) señala la regla 

para determinar la cuantía “en los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, 

que en el caso de inmueble será el avalúo catastral” (Negrillas del Despacho),  en el caso 

bajo estudio no se avizora que con los anexos de la demanda se encontrara ningún certificado 

de avaluó catastral adjunto.    

 

Por lo que se procederá requerir a la parte solicitante, a fin de que aporte los certificados de 

avaluó catastral, de los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria N° 040-104452 y 

040-153323 ubicados en la Carrera 15 N. 20B-22 y en la Carrera 15 N. 20A-37 

respectivamente del municipio de Baranoa/Atlántico, expedidos con una antelación no 

superior a un (1) mes.    

 

2. El artículo 489 del Código General del Proceso, en el numeral 6º establece como anexos 

de la demanda de sucesión “Un avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 444”, tal como lo exige la norma en comento, y si bien, el actor hace mención de 

dos bienes inmuebles, identificados con los folios de matrículas inmobiliarias N. 040-104452 

y 040-153323 (compraventa, los derechos herenciales), de los que no indica la suma por la 

cual se avalúan los mismos, ni se demuestra en ningún momento el valor real de dichos 

inmuebles, lo cual se prueba con los respectivos certificados de avaluó catastral vigentes, por 

lo que se hace necesario aportar los mismos, expedidos con una antelación no superior a un 

(1) mes.    

    

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA: 

 

R E S U E L V E   

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, permanezca en secretaría por el término de los 

cinco (5) días, contemplado en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día 

siguiente de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que 

adolece señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.   
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SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. HERNAN ENRIQUE CALY GUERRA, 

identificado con C.C No. 72.010.570 y T.P No. 66.723, con correo electrónico registrado en 

SIRNA hernancaly@hotmail.com en los términos y para los efectos del poder conferido.                 

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA – ATLÁNTICO 

(Firmado electrónicamente) 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes 

en ESTADO N°   54   que se fija en el 

micrositio de la rama judicial por todas las 

horas hábiles de esta fecha. Baranoa: 25 de 

30 mayo del 2023.  

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria  
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Firmado Por:

Isabel Mauricia	  	  Baquero	  	  Mendoza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Baranoa - Atlantico
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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